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Señor 

Superintendente de Compañías 

Presente. - 

Ref: Cesión de Participaciones de la compañía 
SINOLINK ECUADOR Cía. Ltda. 

  

De mi consideración: Í 
Adjunto a la presente se servirá encontrar para su notificación y archivo, la tercera copia 
certificada de la escritura de Cesión de Participaciones, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito. 

Además solicito se sirva conferirme la nueva nómina de socios de la compañía de la referencia. 

   
Atentamente, 

SINOLINK ECUADOR Cía. 

WANG JINGSHAN 

Gerente General 
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-Dr. Roberto Salgado Salgado 

ESCRITURA NÚMERO: + 2013-17-01-03-P1285" 

NOTARIA 

TERCERA 
CESION y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA 

1 
SINOLINK ECUADOR CIA. LTDA. | 

A 

1 

OTORGADO POR: 

SR. EDUARDO ERNESTO ROJAS BLANCO 

SRTA. ÁNGELA CECILIA ESTEBAN CHICA 

SR. WILBER FABIAN LÓPEZ PATIÑO 

EN FAVOR DE: 

SR. WANG JINGSHAN 

ul SRTA. YUAN YUE 

CUANTÍA US $ 15.000.00 

DI 3 COPIAS 

M.C. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día lunes cuatro de febrero 

del dos mil trece, ante mí, doctor Roberto Salgado 

Salgado, Notario zertkro del Distrito Metropolitano de 

Quito, comparecen por una parte el señor-Eduardo Ernest 

“Rojas Blanco; la A conan Chica; 

y el señor Wilmer Fabiá ópez Patiño todos por sus 
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propios y personales derechos., y por otra, los señores 

Wang Jingshan y Yuan Yue, inteligentes en el idioma 

castellano, quienes comparecen por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes son mayores de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana y china 

respectivamente, solteros, domiciliados en esta ciudad 

de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, 

a quienes de conocerlos doy fe por cuanto me han 

presentado sus documentos de ¡identidad cuyas copias 

certificadas se agregan a la presente escritura pública; 

y, dicen: Que elevan a escritura pública la minuta que 

me presentan, Cuyo tenor literal y que transcribo dice 

lo siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el 

registro de escrituras públicas a su cargo una de la 

.cual conste la siguiente de cesión de participaciones: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de 

la presente escritura pública, por una parte el señor 

Eduardo Ernesto Rojas Blanco; la señorita Ángela Cecilia 

Esteban Chica; y el señor Wilmer Fabián López Patiño 

todos por sus propios y personales derechos., y por 

otra, los señores Wang Jingshan y Yuan Yue, inteligentes 

en el idioma castellano, quienes comparecen por sus 

propios y personales derechos. .Los comparecientes son 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana y china 

respectivamente, solteros, domiciliados en esta ciudad 

de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía SINOLINK ECUADOR



  

NOTARIA 

TERCERA 

2 

Dr. Roberto Salgado Salgado 

Compañía Limitada se constituyó .mediante escritura 

pública otorgada ante el doctor Roberto Salgado Salgado, 

Notario Tercero del cantón Quito, el once de octubre del 

dos mil doce, debidamente aprobada por la 

Superintendencia de Compañías mediante resolución número 

(SC.1J.DJC.0.12.005901) de doce de Noviembre del dos mil 

doce e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el veinte y tres de noviembre del dos mil doce, 

bajo el número tres mil novecientos veinte y nueve, tomo 

ciento Cuarenta y tres. b) La junta universal 

extraordinaria de socios de SINOLINK ECUADOR CIA. LTDA. 

compañía limitada celebrada el veinte y cinco de enero 

del dos mil trece, en la que estuvo presente la 

totalidad del capital social de la compañía, por 

unanimidad autorizó la transferencia de quince mil 

participación de un dólar de los Estados Unidos de 

América de propiedad de los señores Eduardo Ernesto 

Rojas Blanco; Ángela Cecilia Esteban Chica; y Wilber 

Fabián López Patiño a favor de los señores Wang Jingshan 

y Yuan Yue y por ende que sean aceptados como nuevos 

socios de la compañía. TERCERA: CESIONES.- Con tales 

antecedentes, señor Eduardo Ernesto Rojas Blanco ceda y 

transfiere catorce mil doscientas cincuenta 

participaciones representativas del capital social de la 

Compañía SINOLINK ECUADOR compañía limitada, de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una a favor del 

señor mano Hingshan, cede y transfiere cuatrocientas 
_ — 

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edificio Rocafuerte, 5to. Piso 
Telefax: 2520214 - 2528969 - 2558336 - 2500086 

Email: principalOHnotariaterceraquito.com 

  

14930 

USO 

+



cincuenta participaciones representativas del capital 

social de la Compañía  SINOLINK ECUADOR compañía 

limitada, de un dólar delos Estados Unidos de América 

cada una a favor del A ., Yue; La señorita Ángela 

Cecilia Esteban Chica cede y transfiere ciento cincuenta 

participaciones representativas del capital social de la 

Compañía SINOLINK ECUADOR compañía limitada, de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una a favor de la 

señorita S) Yue; El señor Wilber Fabián López Patiño 

cede y transfiere ciento cincuenta participaciones 

representativas del capital social de la Compañía 

SINOLINK ECUADOR compañía limitada, de un dólar de los 

Estados Unido de América cada una a favor de la 

Dro señorita Yua .« Los  cesionarios aceptan esta 

“transferencia por así convenir a sus intereses y los 

cedentes declaran haber recibido el valor pactado a su 

satisfacción, por tal motivo se los acepta como nuevos 

socios. CUARTA: AUTORIZACION.- Los comparecientes se 

autorizan recíprocamente para solicitar que se inscriba 

la referida transferencia al margen de la inscripción de 

la compañía en el Registro Mercantil, así como al 

margen de la matriz de la escritura pública de 

constitución otorgada ante el Notario Tercero del 

cantón Quito. Usted, señor Notario, se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo, así como los 

certificados otorgados por el representante legal de la 

sociedad SINOLINK ECUADOR compañía limitada, para la



Dr. Roberto Salgado Salgado 

plena validez de la presente escritura pública.” HASTA 

  

AQUI LA MINUTA que queda elevada a escritura pública 

NOTARIA con todo su valor legal, la misma que se halla firmada 
TERCERA . 

por el doctor Rodrigo Chiriboga Jaramillo, afiliado al 

Colegio de Abogados de Quito con matrícula cinco mil 

quinientos setenta y nueve. Para la celebración de la 

presente escritura pública se observaron los preceptos 

legales del caso; y, leída que les fue a: los 

comparecientes, por mí el Notario, se ratifican y firman 

conmigo, en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

Pdo Qi Elono 7 
SR. EDUARDO Roo ROJAS BLANCO 

C.C. 1IMB2ZZOM 

mmplbsraaef! 
LES CECILIA ESTEBAN CHICA y 

Al 11234-08-0 

   

  

SR. WILBER FABIAN LÓPEZ PATIÑO y 
C.C. 1p1412579-9 

sr. G JINGSHAN 

Pasaporte No. G203 435 2) 

  

    

    

   SRTA.” YUAN YUE y A] PRE ÉRTO SALOADO SALGADO 
Pasaporte No. G¡h15420b% ELO TERCERO   
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Quito, 28 de Noviembre del 2012 

Señor 

WANG JINGSHAN 

Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta Universal Extraordinaria de Socios de la compañía 

SINOLINK ECUADOR Cia. Ltda., reunida en Quito el veinte y ocho de noviembre del dos mil 
doce, en uso de las atribuciones que le confiere el artículo décimo sexto de los Estatutos 
Sociales de la compañía, tuvo el acierto de elegir a usted para el cargo de GERENTE 
GENERAL de la compañía, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social, gestión que lo 
desempeñará por el período de dos años a partir de la inscripción de su nombramiento en el 
Registro Mercantil. 

Mediante escritura pública otorgada el 11 de Octubre del 2012, ante Notario Tercero del cantón 
Quito, doctor Roberto Salgado Salgado, e inscrito en el Registro Mercantil el 23 de noviembre 
del 2012, bajo “el múmero 3929 del tomo 143, se constituyó la compañía SINOLINK 

ECUADOR Cia. Ltda. 

De conformidad con lo establecido en el artículo decimo séptimo de los Estatutos Sociales, la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía la ejerce el Gerente General. 

Este nombramiento con su aceptación e inscripción en el Registro Mercantil, servirá a usted 

como documento habilitante para su actuación. 

  

Atentamente, 

Arama l Arqelrdieb Estaban Chica 

Secretaria 

Acepto y agradezco el nombramiento precedente.- 
Quito, 28 de Noviembre del 2012 

Wang Jingshan 
Pasaporte No. G20843521 

Certifico que la firma que antecede es la que usa el señor Wang Jingshan en todos sus 

acpOs: Con esta fecha queda inscrito el presente documento 

ces mol bajo el N* 16583 Lrrararss del Registro de 

Ángol ecitierEstab Nombramientos Tomo N? LA IA 
Secretaria e gt 

gen SS A Y 
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CERTIFICO: Que ponia fotostática que antecede y que obra 

De Qu AVE. fovaís¡ úties). sellaca y rubricada por el 

suscrito notario, es exacta al ongina! que he tenido a la visla, 

de lo cual doy fé. 0 4 FEB 2013 
Quito   
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
SINOLINK ECUADOR CIA. LTDA. DEL 25 DE ENERO DEL 2013 

En la ciudad de Quito, hoy día veinte y cinco de enero del dos mil trece, a las 10h00 en el 

domicilio de la Compañía, situado en la Avenida Colón y 9 de Octubre, Edificio Plaza Colon 

II, se reúnen los siguientes socios: 

Señor Edubd) Ernesto Rojas Blanco propietario dé catorce mil setecientos participacionégA 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, la señora Ángela Cecilia Estebán 

Chica propietaria de ciento cincuenta participaciones de un dólar de los Estados Unidos d 

América cada una, el señor Wilber Fabián López Patiño propietario de ciento cut)     

  

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una.  '"” 

Preside la Junta la señorita Yuan Yue como Presidente en su calidad de Presidente, actúa 

como secretario el Gerente General Wang Jingshan. 

Constatada la presencia del 100 % del capital social, la Presidencia pone a consideración 

de la Junta Universal Extraordinaria de Socios los puntos del orden del día: 

1. Autorizar para que la señor Eduardo Ernesto Rojas Blanco ceda 14.250 

participaciones (de un dólar de los Estados Unidos de América cada una) a 

favor del señor Wang Jingshan; y 450 participaciones (de un dólar de los Estados 

Unidos de América) a favor de la señorita Yuan Yue. Y 

2. Autorizar para que la señor Wilber Fabián López Patiño ceda 150 participaciones Y 

(de un dólar de los Estados Unidos de América cada una) a favor de la señorita 

Yuan Yue. 

3. Autorizar para que la señorita Ángela Cecilia Estebán Chica ceda 150 

participaciones (de un dólar de los Estados Unidos de América cada una) a favor 

de la señorita Yuan Yue. y



Los miembros de la Junta manifiestan su conformidad con-los puntos a tratarse por lo 

que, sobre la base del artículo 119 de la Ley de Compañias se instala la presente Junta 

Universal Extraordinaria de Socios: 

1. LAJUNTA PASA A CONOCER EL PRIMERO ORDEN DEL DÍA: 

Los socios por unanimidad resuelven autorizar al señor Eduardo Ernesto Rojas Blanco 

para que ceda 14.250 participaciones ( de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una) a favor del señor Wang Jingshan; y 450 participaciones; (de un dólar de los 

Estados Unidos de América) a favor de la señorita Yuan Yue, por ende se los acepta 

como socios de la misma, e instruyen al Gerente General para que emita el 

correspondiente certificado del que conste que la decisión de transferencia de 

participaciones fue tomado por unanimidad, documento que se incorporará a la 

correspondiente escritura pública. 

2. LAJUNTA PASA A CONOCER EL SEGUNDO ORDEN DEL DÍA: 

Los socios por unanimidad resuelven autorizar al señor Wilber Fabián López Patiño para 

que ceda 150 participaciones ( de un dólar de los Estados Unidos de América cada una) 

a favor de la señorita Yuan Yue, por ende se lo acepta como socio de la misma, e 

instruyen al Gerente General para que emita el correspondiente certificado del que 

conste que la decisión de transferencia de participaciones fue tomado por unanimidad, 

documento que se incorporará a la correspondiente escritura pública. 

3. LAJUNTA PASA A CONOCER EL TERCER ORDEN DEL DÍA: 

Los socios por unanimidad resuelven autorizar a la señorita Ángela Cecilia Estebán Chica 

para que ceda 150 participaciones ( de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una) a favor de la señorita Yuan Yue, por ende se lo acepta como socio de la misma, e 

instruyen al Gerente General para que emita el correspondiente certificado del que 

conste que la decisión de transferencia de participaciones fue tomado por unanimidad, 

documento que se incorporará a la correspondiente escritura pública, 

 



Agotados los puntos del orden del día, la presidencia concede un receso de quince 

minutos, a fin de que secretaría proceda a elaborar el acta. 

Siendo las 11H00, y una vez constatada la presencia del quórum inicial, la presidencia 

reinstala la sesión y procede a dar lectura del acta elaborada por Secretaría. 

   
0% 

Ángela DES á Esteban ol dad Ll Ernes 12 los Y R 

Socia Secretario Ad-hoc Socio- Presidente Ad-hoc 

  

Wilmer Fabián López Patiño Yuan Yue 

Socio Presidenta 

Wang Jingshan 
Gerente General 

Secretario



CERTIFICACION 

Wang Jingshan, en mi calidad de Gerente General de la 
sociedad SINOLINK ECUADOR CIA. LTDA. compañía limitada, 

por medio de la presente certifico que la Junta 

Universal Extraordinaria de Socios de la compañía, 
llevada a cabo el 25 de enero del 2013, autorizó por 
unanimidad la cesión de catorce mil setecientas 

participaciones, representativas del capital social de 
la «sociedad  SINOLINK ECUADOR CIA. LTDA compañía 
limitada, de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, del señor Eduardo Ernesto Rojas Blanco a favor 

del señor Wang Jingshan catorce mil doscientos cincuenta 

participaciones y a favor de Yuan Yue cuatrocientas 
cincuenta participaciones, por ende aceptarlos como 
nuevos socios de 12 compañía. 

Atentamente, 

Wang Jingshan 
Gerente General 

   



CERTIFICACION    Wang Jingshan, en mi calidad de Gerente General dela > 
sociedad SINOLINK ECUADOR CIA. LTDA. compañía limitada, 

por medio de la presente certifico que la Junta 

Universal Extraordinaria de Socios de la compañía, 

llevada a cabo el 25 de enero del 2013, autorizó por 

unanimidad la cesión de ciento cincuenta 

participaciones, representativas del capital social de 
la “sociedad  SINOLINK ECUADOR CIA. LTDA compañía 

limitada, de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, del señor Wilber Fabián López Patiño a favor 

de la señorita Yuan Yue y por ende aceptarla como nueva 

socia de la compañía. 

Atentamente, 

Wang Jingshan 

Gerente General



CERTIFICACION 

Wang Jingshan, en mi calidad de Gerente General de la 

sociedad SINOLINK ECUADOR CIA. LTDA. compañía limitada, 

por medio de la presente certifico que la Junta 
Universal Extraordinaria de Socios de la compañía, 

llevada a cabo el 25 de enero del 2013, autorizó por 

unanimidad la cesión de ciento cincuenta 
participaciones, representativas del capital social de 

la sociedad  SINOLINK ECUADOR CIA. LTDA compañía 

limitada, de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, de la señorita Angela Cecilia Esteban Chica a 

favor de la señorita Yuan Yue y por ende aceptarla como 

nueva socia de la compañía. 

Atentamente, 

Wang Jingshan 

Gerente General



SE OTORGO ANTE MI DOCTOR ROBERTO SALGADO SALGADO NOTARIO 

TERCERO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO Y EN FE DE ELLO 
CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE CESION Y 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SINOLINE 

ECUADOR CIA LTDA. SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A CUATRO DE 

FEBRERO DEL DOS MIL TRECE.- 
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  QUITO ECUADOR 

Tomé Nota al margen de la escritura matriz DE CONSTITUCION DE Y 

COMPAÑIA SINOLINK ECUADOR CIA LTDA celebrada el once de octubre del 

dos mil doce ante el Doctor Roberto Salgado Salgado Notario Tercero de Quito de 

la CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES celebrada el cuatro de 

febrero del dos mil trece ante el Suscrito Notario de la escnitura referida . Quito, a 

cuatro de febrero del dos mil trece. - 

  

   ST DEROTERTO SALGADO SALGADO 
ARÍO TERCERO 

QUITO ECUADOR 
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=-kegistro Mercantil de Quito. 
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COR sr A 

| TRÁMITE NÚMERO: 5395 

REGISTRO MERCANTIL DELICANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

AS 

- EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITÁ LA ESCRITURA Y/O' PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, curo DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. ACTA DE INSCRIPCIÓN DEL/LA:CESIÓN DE 

A LIMITADA 

CIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
NARA 

2. DATOS DE 

identificación y Estado Civ 

G20843521 — l No Determinado 

17182201 Soltero 

E 

e G5254 =__| No Determinado - = 

e 1717 — | Soltero 

1717125999 LO - | 

. E ] 

del e / 

Soltero 

3. DATOS DEL 

Q 

NO APLICA   SINOLINK ECUADOR CIA. LTDA. 

    

N 
UITO , > 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: / 
Capital Valor 

Cuantía / / 15000,00  ;   

    
  

  IMP. IGM. ea
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Registro Mercantil de Quito. 

a 
Le e e - * Y - - > 

5. DATOS ADICIONALES: _ 

LOS CEDENTES CEDEN 15000 PARTICIPACIONES A LOS CESIONARIOS. SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCION N? 3929 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 23 DE NOVIEMBRE DEL 2012.- 

  

y 

  

  

| CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE. RAZÓN, LA] 
“| INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN ÉN BLANCO,NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL | y 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

         
SN 

Y 

(47 | ID, z a Í | A 

A EY INNN , N PR 

— e | 7 A A NS - 

AN ÓN 
ANI 

Página 2 de 2 

IMP. IGM. 6a 

 


